
MJM. 418. Viernes 11 de Enero de 1859.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 reales al mes, lie-vado 
a la casa de los . Señores suscripto— 
yes, I
•■¡I: sol ah lijii'oqo'in A-—:,tr<

Para Juera de esta Ciudad tam
bién, se admiten las mismas suscrip
ciones á 20 rs. por trimestre franco 
de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

KURG- OS®
r, U L

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA 'PROVINCIA.

2* Seccíon.=Gobierno interior de los pue- 
blos,“Circular número 5.°

Son tantas y tan repetidas las quejas que llegan 
á este Gobierno político de mi cargo, sóbrela mala 
administración de las justicias de los pueblos de la 
provincia en el recaudo e inversión de las conti®¿ 
nuas exacciones de las mismas, que á ser ciertas 
como hay motivo para Sospecharlo, vendrían en bre
ve á causar la ruina de los habitantes del país en 
su major parte, si por la autoridad encargada de 
velar acerca de todos los ramos de la administración 
pública , no se procurara poner prorjto remedio á un 
mal de tan terribles consecuencias, pues me asiste 
el íntimo convencimiento de que las arbitrariedades 
que por los alcaldes y ayuntamientos se cometen á 
la sombfa de las atribuciones que desempeñan á\ 
nombre de la ley, esceden con mucho al pago de 
todos los tributos que se exigén en diferentes con
ceptos por el Gobierno de S. M.

Mi deber en tal caso es dictar - todas aquellas 
medidas que reclama el bien general, aconseja la 
rozon , y pide el ínteres particular de todos mis ad-; 
ministrados; á fin de poner coto á mas demasías que 
sobre ser escandalosas y ceder en descrédito de la; 
justa causa nacional , deshonran á sus autores y sir-* 
ven á los sucesores de fatal ejemplo en daño de la 
moral pública, en su virtud vengo en mandar y 
prevenir lo siguiente: ••■••n. id geroírstafluo

1.°  Las justicias de los pueblos de esta provin
cia, desde el año de; treinta y tres' inclusive, hasta1 
el treinta y ocho próximo pasado, darán á sus res
pectivos vecindarios pqr el'Órden ijegular y en la 
forma acostumbrada, cuenta de todas las exaccio
nes que en dinero ó en especie hayan hecho du

rante el tiempo de su administración ; asi como de 
las multas que hubieren exigido y su aplicación, de 
manera que en el cargo aparezca lo recibido, y en 
la data lo pagado por las propias justicias.

2. ° Cada una de las referidas cuentas será exa
minada y glosada por dos revisores que nombraren 
los contribuyentes, hayan sido legos ó eclesiásticos; 
pasará en seguida á los interesados para que con
testen á los cargos, y luego al ayuntamiento del 
corriente año , para que en unión con igual nú
mero de contribuyentes y el cura párroco inferí 
men cuanto se les ofrezca y parezca.

3. ° Las propias justicias formarán otras dos 
cuentas, la una de lo suministrado á la fuerza ar
mida, bien sea del ejército, provincial, moviliza
da ú otra cualquiera; espresando en ella los reci
bos que conserven, las certificaciones que tengan 
de lo liquidado y el número de estas que les ha
yan sido admitidas por la Hacienda á cuenta de las 
contribuciones, ó bien el beneficio que dichos do-1 
cumentos hayan tenido en el caso de haber sido 
negociados á particulares, corporaciones ó emplea
dos: la otra cuenta será relativa á las ventas ó em
peño de los terrenos de váldíos, propios, arbolados? 
ú otras fincas del común que hayan hecho; á la au
torización que para ello hayan tenido;'al producto 
de las enagenaciones ó al valor qué' hubiesen reci
bido por hipotecarlas ó gravarlas con alguna impo-> 
sicion anual, y al de la inversión de las cantida
des percibidas por uno ú otro concepto.

4. ° Todas las cuentas habrán de ser presenta
das precisamente en la sección de contabilidad de 
este gobierno político para él dia 1 5 de febrero mes 
próximo venidero; en la inteligencia que cualquie
ra b que entorpezca una operación tan interesan
te, como justa y reclamada por las circunstancias, 
será conducido á esta capital para los efectos que 
haya lugar.

5. ° Deseoso de que las anteriores disposicionds
. c obclac ) cJ .gyinoiygknco ¿üto ,1b v oinsitui >



El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja , con fecha 4- del corriente me dice lo que sigue.

«Excmo. Sr. = E1 Excmo Sr. secretario de Es
tado y del Despacho de la guerra coa fecha 25 de 
diciembre último me dice lo siguiente.=Excmo. Sr. 
He dado cuenta á la Reina Gobernadora de un ex
pediente instruido en este ministerio de mi cargo, 
sobre la verdadera inteligencia del artículo 28 del 
reglamento vigente de retiros militares, con motivo 
de haberlo solicitado con uso de uniforme y fuero 
criminal el subteniente del regimiento infantería de
S. Fernando 11 de línea D. Fernando Font, sin 

COMANDANCIA GENERAL
DE LAS PROVINCIAS DE SANTANDER, BURGOS, LOGROÑO Y SORIA1

produzcan todo el resultado que me propongo en 
obsequio de esta leal provincia, cuyo norte y felici
dad me está estrechamente encomendada, ruego en
carecidamente y aun encargo á todo vecino , que 
siendo con certeza sabedor de algún amaño ó con 
tabulación que se cometa para que no puedan ser 
descubiertos los fraudes ó estafas á los pueblos, cu
yo castigo reclaman á la vez la conveniencia y bien
estar de los mismos, lo denuncie inmediatamente á 
mi Autoridad para que en uso de las facultades in
herentes á la misma sean penados también los res
ponsables. v

6.°  Los Alcaldes en el acto de recibir esta cir
cular reunirán los ayuntamientos para hacérsela sa
ber ; se publicará en seguida y se fijarán varios 
ejemplares de ella para que nadie ignore su contenido. 
Burgos 8 de Enero de 1839.= Juan Antonio Gar- 
nica.=Francísco de Barja Vidarte, Secretario .

con el propio objeto, y el de que se sirva comuni
carlo á los Comandantes generales de ese distrito.»

Otra. El mismo Excmo. Sr. Capitán general 
de esta Castilla en oficio de fecha 7 del actual me 
dice lo que copio.

«Excmo. Sr.= El Excmo. Sr. secretario de Es
tado y del despacho de la guerra, con fecha oO de 
diciembre último medice lo siguiente. = Excmo. Sr. 
Al General en gefe del ejército de Cataluña digo 
con esta fecha lo que sigue. = Los Sres. secretarios 
del congreso de diputados con fecha 27 del actual 
me dicen lo siguiente. = A propuesta de los Sres. di
putados D. José Guispert, D. Pedro Moret, D. Joa
quín Rey, D. Juan Anquera, D. Ptamon Bacardo, 
D. Juan Pon, D. José Antonio Flaguer, D. Anto
nio Satorras, D. José Maria Cambronero, D. Pas
cual Madoz, D. Pablo Gáli, D. José Maria Huet, 
D. Juan Burguet Zafórteza, D. Cáelos Marti, y D. 
José Almirall, se ha servido el congreso acordar un 
voto de gracias al Capitán general de Cataluña , á 
los gefes, oficiales, soldados, nacionales y columna 
de reserva de Aragón, que tan gloriosamente com
batieron en los campos de Rialp, Ast-artíxi firvia, y 
Rivera los dias 10, 11 y 12 del presente mes. Y 
de real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y satisfacción, y la de los gefes, oficiales, 
soldados, nacionales, y columna de reserva de la 
provincia de Aragón que concurrieron á tan glorio
sa jornada. Y de la propia real orden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento. Lo que traslado á 
V. E. con el propio objeto y á fin de que se sirva 
comunicarlo á los Comandantes generales del distri
to de su cargo para su inserción en los boletines 

contar 15 años efectivos deservicio, pero excedien
do de ellos con el abono de campaña; y S. M. oido 
el tribunal supremo de guerra y marina, y en con-, 
formidad con su diclámen se ha servido declarar, 
que el citado artículo 28 del real decreto de retiros 
de 3 de junio de 1828 debe entenderse en su sen
tido literal, contándose en consecuencia los abonos 
en el plazo de 15 y 20 años que señala respectiva
mente á los militares que hayan servido en el ejér
cito ó milicias provinciales para oblar á la gracia 
de uso de uniforme de retirados y fuero criminal, 
puesto que no se expresa en dicho artículo la espre- 
sion que esplicitamente consigna para la obeion al 
menor sueldo de retiro él g.° del mismo real decre
to, según el cyal se exige como condición indispen
sable de este derecho el haber servido activamente 
25 años enteros sin incluir abonos;, ppr razón de 
campaña; siendo la voluntad de S. M. que esta de
claración se aplique al referido subteniente D. Fer
nando Font, y sirva de regla general para todos los

oficiales.» _ ! • ir .
Lo que se inserta en el Boletín oficial para co

nocimiento de los Cuerpos residentes en este distri
to y su debida publicidad. Burgos g de Enero de 
1839. = El General Sana.

Ministerio de Gracia y Justicia.=Real órden.= 
En diversas ocasiones se ha oscilado el celo de los 
tribunales para la eficaz y pronta administración de 
justicia, señaladamente en la parte criminal; y nun
ca es mas indispensable este medio decoroso con que 
se hace sentir la acción del gobierno que cuando 
cinco años de padecimientos y de una lucha cruel 
han constituido á los pueblos en estado casi habi
tual de exacerbación de las pasiones. En tales cir
cunstancias la acción del gobierno siempre es débil 
si no va acompañada de aquella firmeza que debe 
ser inseparable de la justicia, y si no es secundada 
por el celo, actividad é inflexible perseverancia de 
¡ais autoridades; pero muy especialmente de los tri—

dernas militares que se hallen en el idéntico caso. Y bunales.
de real orden lo comunico á V. E. para su cono- Dos son las causas que influyen de un tnpdo 
cimiento y efectos consiguientes. Lo traslado á Y. E. muy singular en que la impunidad prevalezca al-



encargo, á fin de que en el distrito de los tribuna
les en que le ejercen, no se verifique un solo caso 
de impunidad, bien por omisión en la formación 
de causa, bien por falta de actividad é inteligencia 
en su continuación y pronta terminación, oscilando 
para ello la autoridad y qclo de los tribunales, la co
operación de las demas autoridades, y acudiendo, 
en fin, si fuere necesario, hasta á S. M. por la vía 

.reservada, esponjeado cuanto tengan por-convenien- 
tc á fin de que la acción de la ley sea en todas par
tes acatada, en términos que solo asi podrán alejan 
la inmediata responsabilidad de su encargo.

6. ° En igual forma los tribunales inferiores y 
superiores, y en su caso el supremo, espondrán á 
S. M, cuanto tengan por oportuno sobre los incon
venientes que se opongan; que pronta y expedita
mente se administre justicia; bien entendido que 
hallarán en el ánimo de S. M. toda la benevolencia, 
asi como en su gobierno toda la protección quesea 
necesaria para que sea acatada su autoridad.

7. ° Los jaeces de primera instancia continurán 
dando á las audencias los partes acostumbrados ; y 
estas remitirán desde luego á este ministerio de mi 
cargo un estado de todas las causas pendientes en 
su respectivo distrito sobre delitos de infidencia, 
atentado contra el orden, distracción ó malversación 
de caudales públicos y crímenes atroces, y en el 
cual se espresará el tribunal en que se sigue la cau
sa, la calidad del delito, nombre y número de los 
reos, tiempo en que fue empezada dicha causa , y 
estado que tiene, manifestando en caso de hallarse 
retardada los motivos por que lo ha sido.

En los delitos de atentado contra el orden , pe
culado ó impureza en el desempeño de su encargo 
de parte de algún funcionario público , y en los crí? 
menes atroces, se dará parte á este ministerio del 
fallo final, ó que cause ejecutoria , según está man? 
dado para los delitos de infidencia.

8. a Cada seis meses remitirán las audiencias á 

gunas veces sobre la ley: la dilación y la termina
ción de las causas, y la debilidad ó negligencia en 
los primeros pasos del sumario. De lo primero se si
gue la relajación de la ley, y no pocas veces la eva
sión del reo; y de lo segundo el que este quede con 
sobrada frecuencia desconocido, y en su consecuen
cia impune, de donde nace una nueva audacia para 
la reiteración" de los crímenes." Partiendo de este 
principio, es la voluntad de S, ..Mí, la.fxeina Gober
nadora se excite de nuevo el cé)o7de Jos; tribunales, 
como efe real orden lo ’ej¿coto,rpára -que ; redoblen 
su autoridad y celo de qüe:tierfeú dádas tan hon
rosas pruebas, á fin de qúe! en-sus respectivos dis
tritos-se active cuanto sea-dable--y- lo -permítan las 
formas, la" administración de justicia en lo criminal, 
y muy ¿-señaladamente en los delitos de peculado, re
belión y atentad > contra el orden público.

Asimismo se ha servido mandar S. M.
1. ® : Que los jaeces de primera instancia luego 

que se verifique algún arto de rebelión, asonada, 
motin," ó cualquier otro género de atentado contra 
el orden y seguridad del Estado, sea bajo el protes
to que quiera-y por cualesquiera clase de personas, 
bien sea en el punto de su residencia, bien trasla
dándose sin dilación adonde el acontecimiento se 
haya verificado, p-crédan inmediatamente á instruir 
el competente sumario con actividad y eficacia , á fin 
de que no queden desconocidos riijos atentados ni 
los perpetradores ; en inteligencia que no bastarán á 
escusarles de no haberlo verificado, sino causas su
mamente graves y probadas; en toda forma, y cuya 
falta de prueba obstará á la promoción de dichos 
jueces si no hubiere lugar para otra cosa;

2. ® Si el atentado se verificase en punto donde 
no resida el juez del partido, el alcalde, ó el que 
haga sus wces, procederá sin dilación y bajo toda 
responsabilidad á instruir las primeras diligencias del 
sumario, dando aviso inmediatamente á la autoridad 
política de la provincia y al juez de primera instan
cia del partido, quien lo dará á la audiencia terri
torial, y el promotor fiscal al fiscal de S. M.

3. ® Todas las autoridades se comunicarán en ta
les casos cuantas noticias hayan podido adquirir so
bre el lance ocurrido; y en ios casos de rebelión, 
asonada ó motín, si hubiese dos ó mas jueces de 
primera instancia, y se dudase por el pronto en qué 
distrito había ocurrido el acontecimiento, todos á 
prevención instruirán espediente informativo, que 
luego pasarán ai juez que sea competente para que 
produzca en autos los efectos que baya luyar.

4. ® Si el asunto es grave, los jueces de primera 
instancia en vez de los partes ordinario» darán cuen
ta á la audiencia de lo que. adelanten en la causa 
citada tres dias; y en igual forma lo harán las au
diencias al gobierno cada seis ó cada ocho á lo mas.

5. ® Los fiscales y promotores fiscales desplega
rán todo el celo y energía propia de su importante

este ministerio de mi cargo un estado de las causas 
formadas durante el semestre por delitos comunes, 
espresando las que lo han sido en consulta de so
breseimiento y en rebeldía, número de los reos, 
tiempo que hayan sufrido de prisión, y el que haya 
durado la causa. El estado correspondiente al set 
mestre que está para espirar deberán remitirle las 
audiencias en todo el próximo enero.

Al propio tiempo espondrán á S. M. lo que ten
gan por conveniente sobre las mejoras provisionales 
que puedan hacerse ó medidas perentorias que de
ban tomarse para la mejor y mas pronta adminis
tración de justicia , ínterin se arregla esta definitiva
mente por la formación de los códigos.

Ultimamente, resuelta S. M. y dispuesto como 
está su real ánimo á premiar el mérito, y á- dis
pensar y procurar cuanta protección y ventajas sean 
posibles á los que desempeñan el grave cargo de ad-



ministrat justicia, quiere sin embargo que se haga 
la debida distribución entre los que llenen cumpli
damente este deber, y los que hayan dejado algo 
que desear en su desempeño; y que para ello exis
tan en este ministerio de mi cargo todos los dátos 
y noticias que basten á completar la hoja de servi
cios y cualidades de cada uno de los jueces y íisca¡- 
les que ya se está formando, y á evitar juicios á'i*- 
riesgados ó poco fundados en sus promociones o res
mociones.

A este efecto es la voluntad de 8.- M. que Itfs 
audiencias, cuando remitan los estadós de cada se
mestre , de que habla el art. 8.°, acompañen un 
pliego de notas ú observaciones relativas á la apti
tud, laboriosidad y demas cualidades morales de los 
jueces y promotores de sus distritos, y que1 el su
premo tribunal de Justicia pasó igual nota til fin 
de cada semestre á este ministerio de mi cargo res
pecto de los tribunales, magistrados y fiscales que 
inas se hayan distinguido por su firmeza, laborio
sidad é integridad en el desempeño de su encargo 
y de los qué se hallen en distinto caso, ácompa— 
fiando ademas aquellas observaciones que le dicte 
su celo, su sabiduría y su circunspección para lá 
mejor administración de justicia ; bien entendido 
que S. M. nada desea mas que el ser informada con 
celo, inteligencia y patriotismo sobre este impor
tante ramo.

De real orden lo digo á V. para su. inteligencia 
y efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 20 de diciembre 
de 1838.=Arrazola. '' ' /V '

Por el ministerio de Gracia y Justicia en 7 de 
este mes se dice al de la Gobernación de la Penín
sula de real orden, entre otras cosas, que se espi
dan las convenientes á fin de que se' satisfagan las 
cantidades asignadas para gastos de los juzgados de 
primera instancia hasta el día en que ha tenido 
efecto la ley de presupuestos, que los pone á cargo del 
tesoro. Y habiendo empezado á regir esta ley el día 
1.° de octubre de este año, se procederá inmediata
mente á satisfacer dichos gastos hasta el 30 de se
tiembre último, en la forma que anteriormente se 
ha practicado. De real orden comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación ’lo digo á V. S. para 
su inteligencia, y que disponga su cumplimiento. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 18 de 
diciembre de 1838.=Hompanera dé Cos.
* '11 '■ ''!jq t»...»

Intendencia de la provincia.
Todos los que tengan en su poder cártás de 

pago de la anticipación de los 200 millones cor
respondientes á esta provincia, concurrirán inme
diatamente á presentarlas en la tesorería de rentas 
de la misma , para cangearlas con los correspon

dientes Viíletes del tesoro, según se manda por la 
real orden de 30 de diciembre último; y el que no 
lo Verifique le parará perjuicio. Burgos 10 de uñe
ro dé 1839,=P. A.=Jose González Gayoso.
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